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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 6 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

. San Sevsro Ob. y Mr. y san Leonardo.—Qta. hor, en la iglesia parroq. 

de santa María. 

Observ. meteorológicas de ayer. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del di a. 

$ de la t. 

Termómet. 

3 s. 0. 
13 s. ó. 
II S. 0. 

Barómet. 

26 p. rf 1. 
26 p. 1 1. 
2&p. f 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y R. 
Nordeste y R. 

A£ec. astr. de hpi. 

El 3 de la tuna. 

Sale el sol á las 6 
y 53 m. y se pone 
á las $ y 7. 

sr - ] 

En decreto de 3 del corriente se ha servido el REÍ expedir el siguien­
te decreto: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE ZA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 3 de noviembre de 181 a. 
D. J O S E F NAPOLEÓN P O R LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. MEI prefecto de Mérida Don Francisco Teran exereerá 

interinamente las funciones de prefecto de la provincia de Madrid, 
ART. 11. Estas funciones se extenderán aun á los pueblos de ¡as pre­

fecturas comarcanas que se hallen sin prefectos, ó en que no se hayan 
instalado. 

ART. ni. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=rYO EL Rtíl.zrPor S. M. , el 
ministro secretario de Estado=Mariano Luis de Uiquiju." 

Por otro decreto de la misma fecha se ha servido mandar el REÍ que 
durante su ausencia al exército despache el Excmo. Sr. ministro de la 
Policía , é interino de Justicia , los asuntos pertenecientes á Negocios 
eclesiásticos j y el Excmo. Sr. marques de Almenara, ministro de lo In­
terior , ios que corresponden á los ministerios de Hacienda y de Guerra. 
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A V I S O . 

Están encargados de desempeñar per ahora las funciones correspon-
diemes á la sala de alcaldes y junta criminal de esta corte D. M¿at¡el 
Pesez Camino} juez de las juntas de negocios contenciosos, presidente} 
D.Domingo Agüero, D, Manuel Sil vela -y D Francisco Iturribar ría, 
alcaldes de, corte } Don Antonio On i i de Zarate, presidente de la junta 
criminal de Segovia, y D. Antonio Porras, juez primero de la junta cri­
minal de Ciudad Real, fiscal. 

igualmente están encargados de desempeñar ppr ahora el juzgado de 
primera instancia de esta corte D. Roque Movella y D J, aquit, Lezae-
ta, jueces de las juntas criminales de Guadaiaxara y Segovia, y D. Sal­
vador Rodríguez Buron, alcalde mayor de Cuenca. 

Qoando la municipalidad se está ocupando por todos los medios po-
'sibles de alojar á la tropa sin grave incomodidad del vecindario, es mui 
estraño que haya gentes que contraríen sus medidas j tales son las que 
eompran colchones y otras prendas de cama con que sé provean los Ruár­
teles: en cuyo supuesto manda la misma municipalidad que nadie com­
pre dichas piezas, sea quien quiera la persona que las venda, pues por 
el mismo hecho, no solo las perderán , sino que sufrirán irremisiblemen­
te la pena de diez ducados y otros tantos dias de prisión. 

Madrid 5 de noviembre de i3i2.-^El secretario déla municipalidad 
Juan Villa y Olier. : 

Raro exemplo de virtud de un sugeto que tenia dada palabra de casamiento 
Á una señorita ,- extractado de la carta que esta escribió. • 

á una amiga suya. ¡ 

Ayer, amiga, fue un dia de triunfó para mi amante. Vino á casa mui 
de mañana quando estábamos almorzando. Acabamosj y suplicó á mi pa> 
dre le concediésemos, sin testigos, un momento de conversación reser­
vada. Nos separamos los tres á una sala, cuya puerta cerró mi padre} y 
después de tomar asientes, lé dixo Rivers: vengo, señor, ámostrar á 

•vmd. mi cordial gratitud por los favores que le merezco, y á declarar­
le ingenuamente mi situación} no me hallo en estado de creerme digno 
áe ía dicha de poseer á su hija. Sin duda dexará á vmd. sorprehendida 
esta declaración mía; pero ya que no puedo unirme con ella con honor, 
soi demasiado hombre de bien para 4-~xar de pretendería mas. -

Mi padre echó á Rivers una mirada de indignación que le hizo baxar 
Jos ojos} y le dice con ua tono lleno de dignidad y de firmeza: creí que 
tenias un corazón mas honrado} ¡mas cómo me he equivocada! ¿Por qué 
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me has ocultado, si la hai, alguna circunstancia relativa á tu familia, á 
tu persona ó á tu fortuna? Respóndeme limpiamente. En nada te has 
descuidado para merecerte ía amistad de mi hija, y no debias üevar las 
cosas á estos extremos. Eüa , después de tal baxeza, debe mirarte cor» 
horror, con indignación y con deso/eei». 

Nada alteró á Rivers semejante reprehensión: sus mexillas se cubrie­
ron de un modesto pudor} psro no de aquel color que manifiesta el ca­
rácter del delito, sino del que dice tan bien con la inocencia ultrajada.. 
Dsspues de algún silencio proruinpió con la mayor firmeza: señor, ¡quáa 
sensible me es la errada opinión en que rmd. me tiene! Si fuese pérfido 
é ingrato, confieso rnereceria mas severa reprehensión: hágame vmd. el 
favor de oirme: soi desgraciado, pero no culpable: tengo derecho a re­
clamar la piedad, y no merezco ios efectos de la cólera. Sí señor, be re­
nunciado á su hija de vmd. por no ver á mi padre expuesto á ios horro­
res de una cárcei. ¡Mi padre, privado de la vista consoladora de los hom­
bres, sumergido en una obscura cárcel, respiraría uti aire inficionado, y 
llevaría en ia pobreza una vida lánguida y desdichada! mientras que yo 
su hijo, de quien he recibido el ser, estaría gozando... ¡Ay señor! es de­
masiado: la naturaleza me haria castigar mi barbarie, y envenenando 
flus placeres, y. todas las dulzuras del himeneo,.hijo ingrato, nadaría en 
la abundancia; pero esta abundancia me seda \> a a maldición. He sacri­
ficado mi fortuna á la libertad de mi padre. Hubiera podido ocultar á 
ymds. esto.¡Carlota, después de nuestro casamiento ,J hubiera también 
tenido suficiente generosidad para perdonar mi omisión, y guardarme 
secreto j pero soi incapaz de engañarla. Ayer tenia cinco mil libras es» 
terlinas, y hoi no tengo mas que dos. Y un desgraciado como yo , jse 
atreverá á pretender la mano de la amable Carlota, de una hija única, 
de una rica heredera? Mi fortuna es desigual con la suya. No me mira 
rmd. pues COMIÓ hijo suyo} y yo no debo ya tampoco considerar á la 
amable Carlota como destinada á ser compañera inseparable de mi vida; 
he cumplido con mi obligación sacrificándome á mi padre: \ oh cielos! 
Pero ¿podré sobrevivir á tanta pérdida? ¡Ya nq la veré ma<! jjero mi co­
razón se deshará en los mas activos deseos de su prosperidad. Véase si 
es posible acostumbrarla á que me olvide; y por mi parte bendigo «US 
¿eígTadas si Carlota es feliz. {Se continuará.) 

i. NOTICIAS PARTICULARES DE MADRIB. 

.AVISOS. 

Doña Matía de San Gil acudirá á la capilla de nuestra Señora de ís 
Soledad, situada en la calle de ía Paloma, á cobrar ciertos intereses.._ 
;.. En la.calle de Toledo, casa núm. 3, darán razón de un famoso anda-
rio que desempeñará con la mayar brevedad qua&tas diligencias se pon­
gan á su cuidado, presentando al efecto personas que acrediten su coa-
ducta, ..: ;. . . . . 
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VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende una casa á la malicia', sita en la 
calle de Rodas , barrio de san Cayetano , señalada con ei num. (4 de la 
manzana 74, en la que se halla establecida una fábrica de cola con dos 
calderas, enxagadores y demás pertrechos anexos á la misma, y algunos 
quartos para alquilar. Qjien quisiere comprarla podrá acudir á tratar 
de ajuste con Don Tiburcio Morciras, que vive-ca-lle del Humilladero, 
casa núans, 1 y 2, quarto 2.0 I 

tía la calle ancna de san Bernardo, casa núm, 5, al lado de la botille­
r ía , se vende papel teñido de colores finos de buen gusto en hojas chi­
cas, y tinta de inui buena calidad, to lo á precios cómodos. Se despacha 
desde las 7 hasta las 11 por Jas mañanas ¿„ y por las tardes desde las 2 
hasta el anochecer. 

Joaquín Peñalver, ó su compañero Josef el Pasiega, que paran ea I¿T 
taberna de la calle de Toledo, esquina á la de las Negras, junto á la po­
sada de Ocaña , tienen de venta Una berlina bien tratada , con sus per­
sianas , cristales y faroles, y todo lo demás concerniente para viajar si 
se quiere. La persona que guste verla y tratar de ajuste, ó de cambio 
por ganado mular ó caballar, podrá buscar á dichos sugetos en la refe­
rida taberna; y de no hallarlos allí, dará razón el mozo de la posada de 
Ja Parra, '-•:• 

PÉRDIDAS. 
Quien hubiese encontrado tres caballerías mayores, un caballo negro 

rabón, aparejado con silla y maleta, sin brida , y un macho negro con 
alb3rda, cargado de comestibles, que se perdieron el dia i.° del presen­
te mes desde la villa de Pinto hasta esta corte, y pertenecen al cantine­
ro del regimiento núm. 2 de dragones, se servirá entregarlos en la po­
sada de la Villa, sita en la Cara baxa, donde darán mas señas y una onza 
de oro de hallazgo, 

A las 2 de la tarde del dia 5 del corriente se escapó de la puerta del 
almacén de la paja , situado junto á la puerta de Alcalá , una yegua de 
7 años, con la oreja derecha un poco cortada, solo lleva freno, y el ra-
mai roto, Quien la hubiese encontrado se servirá entregarla en la fon­
tana de oro, carrera de san Gerónimo, donde darán razón del dueño. 

SIRVIENTE. 
Ea easa del cirujano D. Josef Zubia, que vive en la red de san Luis, 

darán noticia de una viuda que sabe guisar bien, está instruida en ei 
gobierno de una casa, y pretende servir á una familia decente: tiene su-
getcs que la abonen. 

TEATRO. 
En el de la Cruz, á las 6 de la noche, se'executará la comedia anti­

gua de Calderón en 3 actos titulada la Niña de Gómez-Arias, con bole-
ro, tonadilla y sainete. 

Coa real privilegio. En la imprenta del Diario. 
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